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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 5 
de julio de 2007, ha examinado  
el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada por D. xxxxx, y a la vista del 
mismo y tal como corresponde a 
sus competencias, emite, por unani-
midad, el siguiente 

 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 11 de junio de 2007 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente por la irrupción de un 
animal en la calzada. 

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 12 de junio de 

2007, se procedió a darle entrada en el Registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 570/2007, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 53 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por el Decreto 
102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por la Sra. Presidenta del Consejo, 
correspondió su Ponencia al Consejero Sr. Quijano González. 

 
Primero.- Con fecha 2 de noviembre de 2006, tiene entrada en el 

registro de la Delegación del Gobierno de xxxxx, solicitud de indemnización de 
daños y perjuicios de D. xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente por 
la irrupción de un animal en la calzada. 
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 Afirma que “sobre las 6.55 horas del día 9 de abril de 2006, el 
suscribiente D. xxxxx, conducía debidamente autorizado el vehículo xxxxx 
matrícula xxxx por la Autovía xxxx de xxxx a xxxx de xxxx (Autovía xxxx), 
término municipal de xxxx, a velocidad legalmente permitida, cuando en el 
punto kilométrico 65,2 irrumpe por el margen derecho de la vía de manera 
imprevista un lobo no pudiendo el conductor evitar el atropello del mismo. A 
consecuencia de tal siniestro el vehículo resultó dañado de manera importante, 
según se desprende de la factura de reparación de talleres ttttt de fecha 20 de 
abril de 2006 ascendiendo la reparación a 744,22 €.”  

 
Acompaña a su reclamación: 
 

  1.- Informe-Atestado de la Guardia Civil de Tráfico, subsector de 
xxxxx. 

 
 2.- Factura de la reparación de talleres ttttt, por importe de 

744,22 euros. 
 
 3.- Fotografías realizadas en el lugar de los hechos. 
 

  Solicita una indemnización de 744,22 euros. 
 
Segundo.- En el informe estadístico xxxx, de la Dirección General de 

Tráfico, se señala que: “El turismo xxxxx, xxxx circula por el carril derecho de la 
calzada en sentido a xxxx cuando un lobo irrumpe en la vía desde el margen 
derecho no teniendo el conductor del vehículo tiempo para evitar el atropello 
del animal.”  

 
Tercero.- Con fecha de salida del Registro de la Delegación Territorial 

de xxxxx de 23 de noviembre de 2006, notificado al interesado el 1 de 
diciembre, se requiere a éste para que subsane su solicitud de reclamación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  

  
 Con fecha 16 de noviembre de 2006, el Delegado Territorial de la Junta 
de Castilla y León en xxxxx acuerda el inicio del procedimiento de 
responsabilidad y el nombramiento del instructor. En esa misma fecha se 

 2



 

acuerda la apertura del período probatorio y se señala la práctica de las 
siguientes actuaciones: solicitar informe de la Sección de Conservación y 
Explotación sobre el siniestro presuntamente producido; informe del Técnico 
adscrito al servicio sobre la adecuación de los daños cuya indemnización se 
reclama al siniestro presuntamente producido, así como la factura aportada por 
el interesado al efecto de comprobar la corrección de operaciones y precios; e 
informe de la Jefatura Provincial de Tráfico en relación con la titularidad del 
vehículo en la fecha que presuntamente se produjo el siniestro. 
 
 Cuarto.- Con fecha 20 de noviembre de 2006 se emite informe por la 
Sección de Conservación y Explotación, en el que se manifiesta que: “en esta 
área de Explotación, no se tuvo conocimiento del accidente, siendo la empresa 
adjudicataria del Contrato de Conservación de la Autovía xxxx, la que interviene 
sin comunicarlo a la Administración cuando se produce el accidente”. 
 
 Por la empresa de conservación, bbbbb (Unión Temporal de Empresas), 
se hace constar que:  
 
  “1.- Con fecha 9 de abril de 2006 a las 6.45 h, no se recibe 
ninguna llamada que haga referencia al atropello del lobo que irrumpe en la vía 
por el margen derecho.  
 
  »2.- Con fecha 9 de abril de 2006 y a las 12.30 horas el servicio 
de vigilancia específica, localiza y retira un animal al que califica como perro en 
pk 65,600 calzada derecha, margen derecha. Se acompaña copia del parte de 
operaciones y del parte de incidencia del citado día.  
 
  »3.- Que por tanto revisada la vía pública en que se produce la 
incidencia, se constata el adecuado estado de conservación de la misma y su 
correcta señalización”. 
 
 Quinto.- Con fecha 27 de diciembre de 2006 el interesado subsana los 
defectos de su escrito de reclamación de responsabilidad patrimonial inicial, 
acompañando informe-atestado instruido por la Guardia Civil perteneciente al 
subsector xxxxx, factura de reparación de talleres ttttt, seguro obligatorio de 
responsabilidad civil y condiciones particulares en vigor el día del accidente, 
fotografías realizadas en el lugar de los hechos por la Guardia Civil, escrito de 
manifestación expresa de no haber recibido ningún tipo de indemnización con 
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motivo del accidente y que cubra los gastos de reparación del automóvil y 
permiso de circulación.  
 
 Sexto.- Con fecha 4 de enero de 2007 se emite de nuevo informe por 
parte de la Sección de Conservación y Explotación en el que se manifiesta: 
 
  “Que la carretera xxxx, Autovía xxxx-xxxx, es de titularidad 
autonómica en todo su recorrido. 
 
  »(…) se encuentra en perfecto estado de conservación para su 
uso a la velocidad específica para la vía (120 Kms/h). 
 
  »Que no existe en los servicios de Conservación y Explotación de 
este Servicio Territorial, ningún parte de incidencia sobre el atropello 
presuntamente producido. Únicamente se tiene constancia de la retirada de un 
animal identificado como un perro en el pk 61+600, calzada derecha, margen 
derecha, el día 09-4-2006 a las 12.30 horas. 
 
  »Toda la Autovía xxxx se encuentra protegida por un cerramiento 
metálico longitudinal, que se repasa periódicamente por la empresa titular de 
conservación de ese tramo de autovía (Ute bbbbb). 
 
  »En las proximidades del punto indicado existe un paso elevado 
de fauna. 
 
  »No existe en la vía ninguna señal P-24”. 
 
 Séptimo.- Con fecha 12 de enero de 2007 se concede al interesado 
trámite de audiencia, notificado el 16 de enero. Con fecha 29 de enero tiene 
entrada en la Delegación Territorial de xxxxx escrito del interesado en el que 
solicita ver los informes de la Jefatura Provincial de Tráfico, de la empresa 
titular de conservación, de los encargados, del Jefe de la Sección de 
Conservación y Explotación, así como los escritos de petición de informes a 
tales órganos.  
 
 Con fecha de entrada en el registro de la Delegación Territorial de xxxxx 
de 1 de marzo de 2007, se presenta por el interesado escrito de alegaciones a 
la vista de los informes solicitados. 
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 Octavo.- El día 8 de mayo de 2007, el órgano instructor formula 
propuesta de resolución en el sentido de que procede desestimar la reclamación 
presentada, por no resultar acreditada la relación de causalidad entre el daño 
producido y el funcionamiento del servicio público. 

 
Noveno.- La Asesoría Jurídica de la Delegación Territorial de la Junta de 

Castilla y León en xxxxx emite, con fecha 15 de mayo de 2007, informe 
favorable a la citada propuesta de resolución. 

 
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 

 
II 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 
expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h), 1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen de acuerdo con lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado h), 
del Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
3ª.- Concurren en la parte interesada los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992. La competencia para resolver la 
presente reclamación corresponde al Delegado Territorial de la Junta de Castilla 
y León en la provincia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 142.2 de la 
mencionada Ley 30/1992 y 19 del Decreto 297/1999, de 18 de noviembre, de 
atribución de competencias de la Junta de Castilla y León al Consejero de Medio 
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Ambiente y de desconcentración de otras en sus órganos directivos centrales y 
en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León. 

 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la Ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a la que además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, 

Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 de enero de 
1999; 1 y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado 
(Dictámenes de 27 de marzo de 2003, expte. nº 183/2003; 6 de febrero de 
2003, expte. nº 3583/2002; y 9 de enero de 2003, expte. nº 3251/2002) y de 
este Consejo Consultivo, la responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública exige la concurrencia de los siguientes requisitos: 

 
a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
Ley. 

 
c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 

 
d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
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consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 

5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de daños 
y perjuicios formulada D. xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente 
por la irrupción de un animal en la calzada. 

 
 La parte interesada ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El suceso tuvo lugar el 9 de abril de 2006 y la 
reclamación se presentó el 2 de noviembre de 2006, por lo tanto dentro del 
plazo de un año.  
 
 6ª.- En cuanto al fondo del asunto, en primer lugar conviene señalar que 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado ha emitido varios dictámenes 
sobre estos hechos y es su criterio que “la presencia incontrolada de animales 
en la calzada de las carreteras, constituye un factor ajeno a las exigencias de la 
seguridad diaria y no puede reputarse como una anomalía en la prestación del 
servicio público, sino como un supuesto que enerva la relación de causalidad 
exigible para generar la responsabilidad patrimonial de la Administración, ya 
que su acceso a la carretera puede resultar inevitable, atendiendo las diferentes 
formas en que pueden acceder a la calzada. (Dictámenes nº 1453/93, de 3 de 
febrero de1994; 1867/94 de noviembre de 1994; 2587/96 de 18 de julio de 
1996,2907/96 y 4564/98, entre otros). 
 
  »Cuando los perjudicados por accidentes acaecidos con motivo de 
la irrupción de animales en la carretera deducen pretensiones de resarcimiento 
frente a la Administración titular de la vía pública en que acontece el accidente, 
este Consejo -conforme a los acontecimientos que anteceden no aprecia la 
indispensable relación de causalidad para ejercer la responsabilidad 
administrativa”. 
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El artículo 12 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León 
regula la responsabilidad de los daños producidos por piezas de caza, 
señalando que:  

 
 “1. La responsabilidad por los daños producidos por las piezas de 

caza en los terrenos cinegéticos, en los refugios de fauna y en las zonas de 
seguridad se determinará conforme a lo establecido en la legislación estatal que 
resulte de aplicación”. 

En el artículo único, apartado veinte, de la Ley 17/2005, de 19 de julio, 
por la que se regula el permiso y la licencia de conducción por puntos y se 
modifica el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, se introduce una nueva disposición adicional novena en 
dicha Ley de Tráfico, bajo la rúbrica “Responsabilidad en accidentes de tráfico 
por atropellos de especies cinegéticas”, con arreglo a la cual: 

 “En accidentes de tráfico ocasionados por atropello de especies 
cinegéticas será responsable el conductor del vehículo cuando se le pueda 
imputar incumplimiento de las normas de circulación. Los daños personales y 
patrimoniales en estos siniestros, sólo serán exigibles a los titulares de 
aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, a los propietarios de los 
terrenos, cuando el accidente sea consecuencia directa de la acción de cazar o 
de una falta de diligencia en la conservación del terreno acotado. 

 »También podrá ser responsable el titular de la vía pública en la 
que se produce el accidente como consecuencia de su responsabilidad en el 
estado de conservación de la misma y en su señalización”. 

El precepto citado dispone, en síntesis, que de los daños ocasionados en 
accidentes de tráfico provocados por atropello de especies cinegéticas serán 
responsables hasta tres posibles sujetos:  

 1º El conductor del vehículo, cuando el accidente sea 
consecuencia del incumplimiento de las normas de circulación;  

 2º Los titulares de aprovechamientos cinegéticos o, en su defecto, 
los propietarios de los terrenos, cuando el accidente sea consecuencia de la 
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acción de cazar o de una falta de diligencia en la conservación del terreno 
acotado; y  

 3º El titular de la vía pública en la que se produce el accidente, 
cuando éste sea consecuencia del estado de conservación de la vía o de su 
señalización.  

Por ello, en primer lugar, habrá que valorar la relación de causalidad, 
comprobando si, a la vista de los datos resultantes del expediente, la actuación 
del reclamante se adecuó a las normas que regulan la utilización de los 
vehículos a motor en las vías públicas, así como si la Administración, por su 
parte, cumplió con las normas que, en relación con la conservación y 
señalización de la vía, le resultan exigibles, de forma que el nexo causal se 
produjera, directa e inmediatamente, entre el funcionamiento del servicio y la 
lesión producida.  

En concreto, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, texto articulado aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, “corresponde al titular 
de la vía la responsabilidad del mantenimiento de la misma en las mejores 
condiciones posibles de seguridad para la circulación y la instalación y 
conservación en ella de las adecuadas señales y marcas viales. También 
corresponde al titular de la vía la autorización previa para la instalación en ella 
de otras señales de circulación. En caso de emergencia, los agentes de la 
autoridad podrán instalar señales circunstanciales sin autorización previa”.  

El artículo 18 de la Ley de Caza de Castilla y León dispone que “el 
territorio de Castilla y León se clasificará, a los efectos de la caza, en terrenos 
cinegéticos y no terrenos cinegéticos”, teniendo la consideración de cinegéticos 
las reservas regionales de caza, los cotos de caza y las zonas de caza 
controlada, y de no cinegéticos los refugios de caza, las zonas de seguridad y 
los vedados”. 

Como hemos manifestado anteriormente, en aplicación del artículo 12 de 
la Ley de Caza de Castilla y León -tras su nueva redacción- y de la disposición 
adicional novena de la Ley estatal 17/2005, de 19 de julio, que regula el 
permiso y la licencia de conducción por puntos, la responsabilidad en estos 
casos puede corresponder al conductor del vehículo, al titular de los terrenos 
cinegéticos -si se lleva a cabo al acción de cazar o no existe una conservación 
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adecuada de los mismos-, o al titular de la vía -si no hay una correcta 
conservación de la misma-. Por lo tanto, para determinar a quién corresponde 
la responsabilidad de los daños producidos hay que tener en cuenta: primero, 
las circunstancias del conductor y si la conducción era la adecuada o si se 
infringió alguna norma de circulación; segundo, si se estaba llevando a cabo en 
ese momento una actividad de cazar o existía una mala conservación del 
terreno cinegético; y tercero, si la zona de seguridad donde tuvo lugar el 
accidente estaba en buenas condiciones para su uso. 

 Del informe-atestado emitido por la Dirección General de Tráfico (xxxx) 
se pone de manifiesto que lo que provocó el accidente fue la irrupción súbita de 
un lobo en la calzada, no teniendo el conductor del vehículo tiempo para evitar 
su atropello. 
 
 No consta que en esa zona hubiera existido una batida de caza. Se 
señala por el interesado que el lugar donde ocurrieron los hechos era una 
reserva regional de caza, cuyo titular es la Junta de Castilla y León, y que 
existía una negligencia en los vallados de la misma. Sin embargo, de los 
informes incorporados al expediente se pone de manifiesto la ausencia de tal 
negligencia y la existencia en la zona de un paso elevado de fauna. 
 
 Respecto a la conservación de la autovía hay que destacar los informes 
emitidos por el Jefe de la Sección de Conservación y Explotación de carreteras 
en los que manifiesta que toda la autovía xxxx se encuentra protegida por un 
cerramiento metálico longitudinal que se repasa periódicamente por la empresa 
titular de conservación de ese tramo de autovía (UTE bbbbb). Por el jefe de 
conservación de la citada empresa se manifiesta también que, revisada la vía 
pública en que se produce la incidencia, se constata el adecuado estado de 
conservación de la misma y su correcta señalización. Por otra parte se señala 
que con fecha 9 de abril de 2006 a las 6,45 horas, no se recibe ninguna 
llamada que haga referencia al atropello del lobo que irrumpe en la vía por el 
margen derecho; que con fecha 9 de abril de 2006 y a las 12.30 horas, el 
servicio de vigilancia específica, localiza y retira un animal al que califica como 
perro en el punto kilométrico 65,600 calzada derecha, margen derecha y así se 
manifiesta en los partes de operaciones y de incidencia del citado día.  
 
 En relación con las autovías, que tienen limitados los accesos a las 
propiedades colindantes, y de las autopistas, que no tienen dichos accesos, se 
ha pronunciado el Consejo Consultivo de Castilla y León y el Consejo de Estado 
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en numerosos dictámenes en el siguiente sentido: “Sin embargo, el hecho de 
que esta modalidad viaria se caracterice por no tener acceso a las propiedades 
colindantes no implica que se trate de construcción hermética, cuyas vallas de 
cerramiento tengan que ser obligatoriamente infranqueables. El hecho de que 
se exija la falta de acceso a la autopista desde las propiedades colindantes no 
hace responsable a la concesionaria en modo alguno por la existencia de 
animales en la carretera. La concesionaria se obliga a separar debidamente e 
impedir el acceso normal entre la autopista y las propiedades colindantes, pero 
no a hacer aquélla hermética. Por tanto, los conductores de vehículos que 
circulen por autopistas deben hacerlo con la máxima precaución, como siempre 
obliga a los conductores el Código de Circulación… De la existencia de vallado 
lateral no se deriva necesariamente una relación de causalidad entre el servicio 
público y los daños producidos al colisionar con animales sueltos en las 
autopistas, pues éstos pueden acceder a la calzada a través de los enlaces, 
mediante otros vehículos en circulación, o traspasando el vallado por el acto de 
un tercero o por sus propias cualidades naturales.” A esto hay que añadir que 
tal y como ha manifestado este Consejo Consultivo en otras ocasiones, tal 
doctrina aplicada a las autopistas resulta con mayor motivo de aplicación a las 
autovías al no ser obligada la privación sino la mera limitación de accesos a las 
propiedades colindantes. 
 
 Por lo tanto, respecto del vallado de cerramiento no se puede exigir que 
sea una construcción hermética de modo que resulte infranqueable. No se 
desprende que haya habido una mala conservación del vallado o un defectuoso 
mantenimiento del mismo. Por otro lado no resulta acreditado que el lobo 
accediese a la carretera por debajo del vallado del cerramiento, poniéndose 
además de manifiesto que en las proximidades del punto indicado, como 
medida de protección, no sólo existe el vallado sino un paso elevado de fauna. 
 
 Correspondiendo la carga de la prueba a la parte reclamante, de acuerdo 
con los viejos aforismos necessitas probandi incumbit ei qui agit y onus 
probandi incumbit actori y con el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se considera que no se ha acreditado la relación de causalidad entre el servicio 
público y el daño, razón por la que procede desestimar la reclamación 
planteada al no darse los requisitos del artículo 139 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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III 
CONCLUSIONES  

  
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede dictar resolución desestimatoria en el expediente de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por D. xxxxx, debido a los daños sufridos en un accidente por la 
irrupción de un animal en la calzada. 

 
 
 No obstante, V.E., resolverá lo que estime más acertado 
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